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DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN,
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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO
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Contratista: "Ejecutando Proyectos de Calidad MEF. S. A,
de C.V."

Representante Legal: Martha Torres León
Domicilio: Calle Azucenas No. 802, colonia Reforma,
Oaxaca de Juárez, Oaxaca. C.P. 68050
Teléfono: 951 132 56 92/951 117 78 19

R.F.C.: EPC121116SM1

I.M.S.S: D6857727103

Modalidad de Adjudicación: Licitación Pública Estatal
No. de Convocatoria: Convocatoria Pública Estatal No.
005

Fecha de Convocatoria: 07 de diciembre del 2023

No. de Licitación: LPE/SOPDU/DCSCOP/061/2023

Fecha de Fallo: 26 de diciembre del 2023

Fuente de Financiamiento: Ramo General 33 / Fondo III
(FAISMUN)
Ejercicio Fiscal: 2023.

No. de obra: FIII/084/2023

Obra: "Construcción de muro de contención, calle Emiliano Zapata, colonia Diez de Abril, Agencia Municipal de o-'
Santa Rosa Panzacola, Oaxaca de Juárez, Oaxaca"

Municipio: Oaxaca de Juárez Estado: Oaxaca

Monto: $ 2,411,997.26 Incluye el I.V.A. Anticipo 30%: $723,599.18 Incluye el IMAQar.
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Contrato cié Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado, que celebran por una parte, el Municipio de Oaxaca de
Juárez, representado en este acto por la L.C.E Nancy Beiem Mota FIgueroa en su carácter de Sindica Primera
Municipal y Representante Legal del Municipio de Oaxaca de Juárez y como testigos la Mtra. Yvonne Denisse Arandia
Valencia, Secretarla de Obras Públicas y Desarrollo Urbano del Municipio de Oaxaca de Juárez y los
Ciudadanos Eustorgio Ocampo Salinas y Armando Cruz Mendoza, con los cargos de Director de Contratación,
Seguimiento y Control de Obra Pública y Director de Obras Públicas y Mantenimiento de la Secretaría de Obras
Públicas y Desarrollo Urbano respectivamente, a quienes en io sucesivo y para efectos de este contrato se les
denominará "El Municipio", y por la otra parte ""Ejecutando Proyectos de Calidad MEE. S. A. de C.V." representado
en este acto por Martha Torres León, en su carácter de Representante Legal a quien en lo sucesivo y para efectos de
este contrato se le denominará "El Contratista", y cuando actúen de forma conjunta se les denominarán "Las Partes",
mismos que sujetan su acuerdo de voluntades al tenor de las siguientes Declaraciones y Cláusuias:

DECLARACIONES:

I.- Declara "El Municipio", que:

I.I.- El Municipio de Oaxaca de Juárez, es un orden de gobierno regido por un Ayuntamiento, investido de personalidad
jurídica, con territorio y patrimonio propio, autónomo en su régimen interior y con libre administración de su Hacienda
Púbiica, de conformidad con lo establecido por ios artículos 115 de la Constitución Poiítica de los Estados Unidos
Mexicanos; 113 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 2 y 30 de la Ley Orgánica Municipal avu.v
del Estado de Oaxaca, 1, 2, 3, 4, 5 y 24 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de Juárez vigenté~'y 5 r-
del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Oaxaca de Juárez.

1'^ '
Cuenta con un órgano administrativo de apoyo denominado "Comité de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas del Municipio de Oaxaca de Juárez, para el Período 2022-2024", en términos de lo establecido en los artículos 69
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca y 55 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de
Juárez vigente.

----

I.2.- La L.C.E. Nancy BeIem Mota FIgueroa, acredita su personalidad como Sindica Primera Municipal
Representante Legal del Municipio de Oaxaca de Juárez con el acta de sesión solemne de cabildo de fecha 1 de^fíer6>"8"4'
año 2022, quien está facultada para suscribir el presente contrato, de conformidad con lo dispuesto por los articLñ^l'M"\o
fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 113 fracción I de la Constitución Política del Estado
Libre y Soberano de Oaxaca, 30 y 71 fracciones I, II y XXI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaea/riiai^Bcoi
fracciones I, IV, XIII y XVIII del Bando de Policía y Gobierno dei Municipio de Oaxaca de Juárez vigente. sEauiMtEMTovcoNTsoL
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I.3.- De conformidad a lo dispuesto en los artículos 139 fracción III y IV, 142 y 143 del Bando de Policía y GobLemp d,el
Municipio de Oaxaca de Juárez vigente, en todo lo relativo al presente contrato se auxiliará del Director
Contratación, Seguimiento y Control de Obra Pública, así como del Director de Obras Públicas y
Mantenimiento, ambos adscritos a la Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano de "El Municipio",
quienes acreditan su personalidad con los nombramientos respectivos, expedidos por el Presidente Municipal
Constitucional de Oaxaca de Juárez, de fecha 16 de enero del 2022 y en lo conducente se entenderán con "El
-Contraliista" para la ejecución, integración, comprobación y finiquito de la obra, objeto del presente
contrato.i ■ vt.

S4.-iU|jeriq;;éomo base para la elabojr^óh d^& cá^^os, la'Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados dei Estado
r-..''dé-OaXácá'ly atendiendo a lo estal^^ido núrnero PM/PA/07/2022 de fecha 06 de enero de 2022 y el
.. ' Acuerdo- húmero PM/PA/67/2022 d^|fech0¿Ó2 tíe jÚniltóe 2022, emitidos por el Presidente Municipal Constitucional y
=?>-'autorizados oor el Cabildo en los nljélsí^SfáhtArS'^úa ¡M&irarión al-rlhnrlnnpc V nnprarión HpI "rnmitp Hp nhrac Di'ihllríssáutorizad̂ ós .por el Cabildo en los ración, atribuciones y operación del "Comité de Obras Públicas

' 'VX ̂  y SeiyierQS* Relacionados con las MisKiáídel Mañíci|x^^e Oaxaca de Juárez, para el Período 2022-2024", por el que se
íu(,faculta-á diversos servidores públicó'l|.deja Mmi Púbiica del Municipio de Oaxaca de Juárez, para que en '

Gaxaes ®Í.®9Í^ltí§í''3vés del "Comité de Obfas J^ú|lica%V'^rvicios Relacionados con las Mismas del Municipio de Oax.
l'a!rimoniocullur¡ildclal'.¡;ínaii:..ia.l ..
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Juárez para el Período 2022-2024", determinen los procedimientos para ia contratación y ejecución de la obra pública y
servicios relacionados con las mismas, que ejecute ei Municipio de Oaxaca de Juárez.

1.5," La adjudicación dei presente contrato, se realiza con fundamento en io dispuesto en los artículos 24, 25 fracción
I, y 28 fracción I de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca, y con la
finalidad de asegurar las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, fínanciamiento y oportunidad, el
"Comité de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas dei Municipio de Oaxaca de Juárez para el Período
2022-2024 " aprobó el procedimiento de contratación por Licitación Pública Estatal, según consta en el Acta de
ia Séptima Sesión Ordinaria celebrada ei día 27 de noviembre del 2023 y ei Acuerdo número: COP//2023 dei
"Comité de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas dei Municipio de Oaxaca de Juárez para ei Período
2022-2024", para io cual ia Dirección de Contratación, Seguimiento y Control de Obra Pública llevó a cabo ia Licitación
Pública Estatal número LPE/SOPDU/DCSCOP/061/2023 que fue adjudicada a "El Contratista" mediante fallo
emitido con fecha 26 de diciembre del 2023.

I.6.- Las erogaciones que se generen como consecuencia de ia ejecución de ios trabajos objeto dei presente contrato, se
cubrirán con Recursos provenientes dei Ramo General 33, Aportaciones Federales para Entidades

/Federativas y Municipios para ei Ejercicio Fiscal 2023, asignados a este Municipio, correspondientes al
J Fondo III, "Fondo para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito
/ Federal", según Oficio de Aprobación dei Ejercicio de ios Recursos número FISMDF/084/2023 de fecha 30.de.
/ noviembre del 2023, signado por ia C.P. Leticia Domínguez Martínez, en su carácter de Tesorera Municipal del
I  Municipio de Oaxaca de Juárez, correspondiéndoie ei número de obra FIII/084/2023 Finalidad 2.- Désarrollo:

Social Función 2.2.- Vivienda y Servicios a la Comunidad y Subfunción 2.2.1.- Urbanización, afectando ia Clave
Presupuestai número 30305-2210504K23010307-61412-2533523. :

1.7.- Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes MOJ7210102H1.

1.8.- Para ios efectos legales que se deriven dei presente contrato señala como su domicilio legal el ubicado en, Avpnida
Morelos, Número 108, Colonia Centro, Oaxaca de Juárez, Distrito del Centro, Código Postal 68000, edificio que ocupa el
Palacio Municipal de ia Ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca. Oc '

r.itrir

1.9.- Por parte de "El Municipio", firman como testigos de asistencia ei presente contrato ia Mtra. Yvonne
Denisse Arandia Valencia, Secretaria de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, el Ciudadano EustorgioROcampoccKTRr.rACfóE.;
Salinas, Director de Contratación, Seguimiento y Control de Obra Pública y el Ciudadano Armando Cruz Mendpzaj
Director de Obras Públicas y Mantenimiento de ia Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, todos dei Municipio'"'
de Oaxaca de Juárez.

II.- Declara "El Contratista", que:

II.l.- Es una Sociedad Anónima de Capital Variable, que se acredita con su Instrumento No. 1,390, Volumen 22, de
fecha 16 de noviembre del 2012, pasada ante ia fe de ia Licenciada Clara Tomasa López Marcial, Notario Público número
108 dei Estado de Oaxaca, con residencia en ei Municipio de Teotitián de Flores Magón, Teotitián, Oaxaca, e inscrito en

§ el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Oaxaca, con Folio Mercantil Electrónico 23782*1 con
g ̂ fecha de registro 18 de febrerp del-20.13.. Y su modificación: con el Instrumento No. 41,710, Voii¿ijjeQÍ786.¿^g,fecha
8 512 de octubre dei 2017, pasada^wté ja fe^deptjcenciado Rodolfo Morales Moreno, Notario Público.^^^üHl^^^^do
o t:de Oaxaca, con residencia erfla-cludadiéle Oaxa'ca de Juárez, Oaxaca, e inscrito en.ei Registro
Ij^Oaxaca, con FME 23782, NCIléolSOO,0^3371, coniecha de inscripción 29 de enero dei 2018.

o de,

11^ «i V vU

-11.2.- Dentro de su objeto SQCiat se encuéntrai- rp'EÍlizar toda clase de construcciones, edifi¿adioMs)p's|ru^
^excavaciones, demoliciones, acarreos clé^ materiales, montajes mecánicos, inst^acibnes^leléctiricas;
^hidráulicas, sanitarias, telefónicas y deii|(as, incluyendo la localización, proyecto y construcción dé%i^a
5ciase de obras, tanto públicas,como particulares y partes integrantes de las mismas, así ̂ roÓ r^|u^toda
ciase de trabajos de arquitecturáeii incluyendo la preparación de proyect(Pi^i^eños,,súpei;y|fión,
edificaciones, dibujos, computerizada y peritajes en callóád^e cons^H^

iontrato c e Obra Pública a Precios ünitaPÍos y Tiemp&pelerrriltíáá^^ 084/2023, que celebran, por una partS^^li^rpp^^Oe
por la otra parte el CñÁsiiSiS'-^'ÉJ^ütíiiyó'Pi-oy'étkbs de Ca/idadMEE S.A. deC.V,", de fecha 2»Se"dicietiibfe'^3í'23r'*^^-^C!AS

URBAlíO
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técnicos, superintendentes, contratistas y subcontratistas; celebrar toda ciase de actos y contratos civiles
y mercantiles para la realización del objeto social.

II.3.- Martha Torres León acredita su personalidad como Representante Legal de "El Contratista" "Ejecutando
Proyectos de Calidad MEF. S. A. de C.V." con el Instrumento No. 41,710, Volumen 786, de fecha 12 de octubre del 2017,
pasada ante la fe del Licenciado Rodolfo Morales Moreno, Notario Público número 19 del Estado de Oaxaca, con
residencia en la ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca e inscrito en el Registro Público de Comercio de Oaxaca,
con FME 23782, NCI 201800013371, con fecha de inscripción 29 de enero del 2018, personalidad que a la
fecha no le ha sido revocada, modificada o limitada en forma alguna.

II.4.- Acredita su identidad Martha Torres León en este acto con su Credencial para votar con fotografía
vigente, con folio número 0597092599765 expedida por el entonces Instituto Federal Electoral.

II.5.- Martha Torres León, Representante Legal, declara bajo protesta de decir verdad, que tanto su representada,
así como sus socios o las personas que la integran no se encuentran en ninguno de los supuestos previstos en los
artículos 32 y 86 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca.

II.6.- Tiene capacidad jurídica para contratar y reúne, asimismo, las condiciones técnicas y económicas para obligarse a
ejecutar la obra objeto de este contrato.

II.7.- Se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales, además de no encontrarse en alguno de los supuestos
establecidos en el articulo 32-D del Código Fiscal de la Federación, y cuyas opiniones de cumplimiento de sus-
obligaciones fiscales y en materia de seguridad social forman parte del expediente unitario de obra. ̂  '•

II.8.- Su representada cuenta con los registros que se citan a continuación, los cuales se encuentran vigentes:

a).- Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público número EPC121116S^jl sin
adeudo alguno por concepto de Impuesto Federal, Estatal o Municipal. ~

b).- Cuenta con el Registro Patronal del Instituto Mexicano del Seguro Social número D6857727103 sin adeudo pof""-'^
obligaciones patronales, ni sanción alguna. ':"}ar.aaa <

['atrinuinio culiu
— 2022•

II.9.- Tiene establecido su domicilio fiscal en Calle Azucenas No. 802, colonia Reforma, Oaxaca de Juárez,
Oaxaca. C.P. 68050, mismo que señala para los fines y efectos legales del presente contrato, conforme a lo-señaladoDEcoín-nATAcióPf
por el artículo 10 del Código Fiscal de la Federación y el artículo 307 del Código Federal de Procediniléntos'''™^''''''^''®''
(■¡yilgg Oí ÚmiA PUBLICA

tiCiraír
1:1 Immanidaí

^  i »'■

11.10.- Manifiesta que tanto su representante legal, al igual que sus socios y/o accionistas, no desempeñan ^iTÍ^feb/
cargo o comisión en el servicio público de la presente Administración Municipal, por ende, no se actualiza o configura, de
ninguna forma, el supuesto de conflicto de intereses con la celebración del presente contrato.

n n

11.11." Conoce el contenido y los requisitos que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del
HEStado'de.Oaxaca, y demás disposiciones administrativas aplicables en materia de obra pública, del proyecto ejecutivo
'conforraaqlp'-por los proyectos arquijeetpnicq^y^p de ingeniería, las especificaciones generales y particulares de
corji^L^ccióh,-Jás normas de calidad^^©pfpf^^!§i;,,el presupuesto y la bitácora de obra que integran el presente

o
<  -

1  ó SCK
fh X 03
e o rx

o o-

/

3 cphtratdjiasLcomo las demás norme

IIl. Declaran "Las Partes" quet
'sX .

3nt^¿gcución de los trabajos. ■
r tn

o o

£ o ^

^«^íXí.i^S.é'^jéconoce mutuamen^^laVpérs^í'i^^ÍLirídica y las facultades con , las. que se ostentan,■''¿s ¿IpaplEjSl'legal, para suscribir el pfe^nte;y ̂ tátíif^'óuerdo en la formalización del contrato.
OcExacra de

JIIs2i(í CuentBiiiEon los recursQ©témi,cQS.y,ní
1 atnmonio culíuriij

.^n^s^ara el cumplimiento del presente instrumento jurídico.
iiumaiudaíJ

DCSyCOP/RII 084/2023, que celebran, por una parte, el Municipio de Oaxaca de Juárez
':os de Calidad MEF, S. A. de C. V", de fec a 28 de diclembBe de 2023.
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in.3.- Están de acuerdo en sujetarse a los términos y condiciones previstas en este contrato para el desarrollo y
cumplimiento de las obligaciones y compromisos que se establecen en el mismo.

III.4.- Conocen el contenido y alcance legal del presente instrumento jurídico y manifiestan que es su voluntad celebrar
el mismo; por lo que vistas las declaraciones que preceden, acuerdan sujetar su compromiso al tenor de las siguientes:

CLAUSULAS:

Primera,- Objeto del contrato.

El objeto del presente contrato, consiste en establecer las bases, términos y condiciones, sobre las cuales "El
Municipio", encomienda a "El Contratista", la ejecución de los trabajos de la obra pública denominada:
"Construcción de muro de contención, calle Emiliano Zapata, colonia Diez de Abril, Agencia Municipal de
Santa Rosa Panzacola, Oaxaca de Juárez, Oaxaca", en el Municipio de Oaxaca de Juárez, Distrito del Centro.
Consistente en los siguientes trabajos: trazo y nivelación del terreno con tránsito y nivel; excavación a
máquina en material tipo II; excavación a máquina en material tipo III; afine y compactado de terreno

.natural; cimbra común colocada en cimentación, concreto ciclópeo a base de piedra bola; suministro y
I colocación de filtro a base de grava seleccionada; suministro y colocación de drenes a base de tubo PVC
sanitario; suministro, relleno y compactado de material mejorado de banco con bailarina^ de
compactación; limpieza final de la obra; acarreo en camión volteo. Misma que incluye las siguientes pártidas:
Preliminares, Excavación, Albañilería, Rellenos, Limpieza y Acarreos, obligándose "El Contratista" a realizarla
hasta su total terminación de acuerdo con el proyecto ejecutivo, especificaciones, programa y presupuesto dé obra
presentado por "El Contratista" y acta de junta de aclaraciones aprobados por "El Municipio" y que forman parte
íntegra del contrato, acatando para ello lo establecido por los diversos ordenamientos, normas y anexos señalados en
el punto 11.11 del capítulo de declaraciones de este contrato, así como ias normas de construcción vigentes en e| lugar
donde deberán realizarse los trabajos, mismos que se tienen por reproducidos como parte integrante de este cóptratd
así como las demás disposiciones en materias de asentamientos humanos, desarrollo urbano y medio ambiente. "■

El proyecto ejecutivo, especificaciones, programa y presupuesto de obra presentado por "El Contratista" y acta^|
junta de aclaraciones aprobados por "El Municipio", a que se alude en esta cláusula, debidamente firmados por 1ls
otorgantes, pasarán a formar parte integrante del presente instrumento; quedando en el entendido por las partes.qyeTa,
bitácora que se genere con motivo de la realización de los trabajos materia de este contrato, formará parte del mismo y
su observancia será obligatoria.

la hunianidao

70^^¡^J?a.TAcr?ó??
o V

3?ÜBL!CA

r

L.

Segunda.- Monto del contrato.

El monto total de la obra objeto del presente contrato es de $ 2,411,997.26 (Dos millones cuatrocientos once
mil novecientos noventa y siete pesos 26/100 M.N.), incluyendo el Impuesto al Valor Agregado.

y ;¡o el día
'ograma

Tercera.- Plazo de ejecución.
CO

o z "El Contratista", se obligaíéíejecutarf.Ia obrá-^n un plazo de: 60 días naturales, fijándoses
iS 29 de diciembre de 2029, y decterminacior) el día 26 dé febrero de 2024 de coi

calendarizado de ejecución general de los trpbajoj.
CSarta.- Disponibilidad del inmueble y documentos administrativos.
.  í'' V> - \ ^
V J- "El Municipio", se obliga af-p^pner a disposlqon de "El Contratista", el o los inmuebles en que seWvaranj^^cabo los

trabajos materia,, de este conffatOjjfasj; «cohio los dictámenes/ permisos, licencias y demás^''éi4to,r™ci(iÍ5e§''que seannecesarias para su realizagertíSPEíej^depcipnvdéias que corresponda obtener a '^El Con,ti!^stá.",'"po^"^^^^^^^ al
objeto de este contrato. ''i ''"5-

'  ■ ^ XQ22 - 202/; /Matrimonio cu.ítiir
— 2022

:yCHSVA,KÍ;i Da OlñASContratp de Obra Pública a Precios flS^i9^Jüpi(?CSyC0P/Fni 084/2023, que celebran, por urra^,|ferte,5et^niclpio "u,_„
y por la otra parte el Contratista '¡^utaiido Proyectos de CalidadMEF. S. A. de C. V.", de fecha'Z&e dicil'ifí'fifi dééWÍ'- ! Juárez
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Con fundamento en el artículo 61 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca, "El
Municipio" mediante escrito dirigido a "El Contratista" designará a su representante en la obra, quien fungirá como
residente de la misma y que tendrá las facultades y obligaciones del artículo en mención.

Quinta.- De los anticipos.

En los términos del artículo 53 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca, "El
Municipio" otorgará a "El Contratista" un anticipo por la cantidad de $ 723,599.18 (Setecientos veintitrés
mil quinientos noventa y nueve pesos 18/100 M.N.), este monto incluye el Impuesto al Valor Agregado,
equivalente al 30 % del valor de los trabajos objeto de este contrato.

Dicho anticipo deberá ser aplicado por "El Contratista" para realizar en el sitio de la obra, la construcción de sus
oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, para los gastos de traslado de maquinaria y equipos de
construcción e inicio de los trabajos, así como para la compra y producción de materiales de construcción, la
adquisición de equipos que se instalen permanentemente y demás insumes necesarios para la realización de los
trabajos objeto de este contrato; por lo que "El Contratista" se obliga a presentar la factura para pago dentro
de los cinco (5) días hábiles posteriores a la firma del contrato.

"El Contratista" acepta que la amortización del anticipo pactado en esta cláusula, se sujetará al siguiente
procedimiento:

La amortización deberá efectuarse proporcionalmente, con cargo a cada una de las estimaciones por trabajos
ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en la estimación final. /

•  El porcentaje de cada amortización será el resultado de dividir la cantidad recibida por concepto de anticipo entre eK-
importe de la obra. . ' '

Para la amortización del anticipo en los casos de rescisión de contrato, el saldo por amortizar se reintegrará a "El
Municipio", en un plazo no mayor de 10 (diez) días naturales, contados a partir de la fecha en que le sea com'íinieadai
a "El Contratista" la determinación de rescindir el contrato.

¡'Liirlnifinio culrur.i! íie

Con el objeto de que "El Municipio" compruebe la correcta inversión, exacta amortización o devolución totafo pafcía
del anticipo convenido en esta cláusula, podrá pedir información y practicar revisiones en cualquier tiempo., P_ara_ el

s representa

aplicación del anticipo, con las facturas de los pagosAsúBucA
mismo efecto "El Contratista" deberá dar a "El Municipio" y a sus representantes, todas las facilidadélpece^fiá^^

rnanidad

^
así como en su caso, acreditar fehacientemente la
documentación de cualquier índole que se le requiera.

El retraso de "El Municipio", en la entrega del anticipo a "El Contratista", será causa para diferir en un plazo igual
el inicio de los trabajos, conforme a lo dispuesto por el artículo 60 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados
del Estado de Oaxaca. n !"

y

\\

Sexta.- Forma'^ de pago.

"Lás Partes" convienen que lo^j,
9  -estimaciones que abarcarán,
-'.-'^Contratista" al residente de
V  validación y reVisión de las mismí

" s objeto del presente contrato, se paguen mediante la formulación
?es a treinta días naturales, las que serán presentadas por "El

cuatro días hábiles siguientes a la fecha de corte, para la
.  .. — - .. -...Sidarafen"^s|i||prtada con la documentación que acredite su pago para la revisión

de la misma, .cuando en las esfel^áciOnés exlstiépifi^ferencias técnicas o numéricas pendientes de pago, se resolverán
y.en su caso, se incorporarán en ia;sigiiienfe"í.estt^^ón, para que "El Municipio", inicie su trámite de pago.

.  '""'y ^ .. Vi,^;®®*5^tátáhdós&¿de<.<p^ en exceso, deberá reintegrar las cantidades recibidas en exceso, más los
conf^^g^lrtec establecido en el Código' Fiscal de la Federación, en los casos

20.12^202.4 —

Sontratttdé Ob'taPúblicaaweclos Unitarios y TIei No. DCSyCOP/FIII 084/2023, que celebran, por una parte, el Municl|
C por la otra parte el Contratista "KéíWSSífob íWjRIcíos de Calidad MEF. S. A. de C. I/.", de fecha 28 de diciembre (ps OBRAS áuBLlCAS
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prórroga para el pago de créditos fiscales y se computarán por días calendario desde la fecha de pago hasta la fecha en
que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "El Municipio". De conformidad con lo dispuesto por el
artículo 56 fracción IV penúltimo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servidos Relacionados del Estado de Oaxaca.

No serán consideradas como pago en exceso, las diferencias que resulten a cargo de "El Contratista" que sean
compensadas en la siguiente estimación,
"Las Partes" convienen que la estimación que se formule para efectos de finiquito no deberá ser menor del 20% del
monto total de los trabajos ejecutados.

Séptima." Lugar de pago.

j "Las Partes" convienen en que el pago de las facturas derivadas de las estimaciones de trabajo que se generen como
consecuencia de la obra, objeto del presente contrato serán pagadas por la Tesorería del Municipio de Oaxaca de

iJ Juárez, ubicado en la Avenida Morelos No. 108, Colonia Centro, Oaxaca de Juárez, Distrito del Centro, C.P. 68000,
l/j dentro del plazo que establece el artículo 56 fracción III de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del
I  Estado de Oaxaca.

Octava." Vigencia.

La vigencia del presente contrato será a partir de la fecha de su firma, concluyendo en el momento que se gumpla con
el objeto del mismo, así como lo estipulado en la cláusula tercera del presente instrumento. ,/

Novena." Garantías.
1 ■

i: -f,

Para garantizar el estricto cumplimiento del presente contrato, "El Contratista", se obliga a constituir a favor de la
Tesorería Municipal del Municipio de Oaxaca de Juárez; en la forma, términos y procedimientos establecidos por
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca, y demás disposiciones administratiyas
aplicables, las siguientes garantías;

.  r,, Patrimonio cal
I. Fianza que garantice por "El Contratista" la correcta inversión, exacta amortización o devo1aCll5rf°del'

anticipo que le sea otorgado por "El Municipio", en los términos de lo dispuesto por el artículo 37 fracción I
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca y la cláusula qulnta^dtel presente:
instrumento. r L

:■ O

a

v

.jfnamíÍ£¿

'ijTBA.mClÓK

iÍEMC»

r ti !■ c-jS

La fianza a que se refiere el párrafo anterior, deberá ser entregada por "Ei Contratista" a "Eljfl.unici,pip","í^^rí?^
dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes a la fecha de notificación del fallo de adjudicación y otorgada
por institución afianzadora mexicana debidamente autorizada a favor de la Tesorería Municipal del
Municipio de Oaxaca de Juárez, con valor del 100% (cien por ciento) del importe total del anticipo
incluyendo el Impuesto al Valor Agregado, importe señalado en el primer párrafo de la cláusula quinta.

Cuando "El Contratista" no entregue la garantía del anticipo en el plazo indicado, a entera satisfacción de
"El Municipio", no procederá el diferimiento de la fecha de inicio de los trabajos por entrega tardía de este; y
por lo tanto "Ei Contratista" se obliga a iniciar los trabajos en la fecha establecida en |a,cláusula, tercera de
este contrato.

V ,Cuando el anticipo no^/sea amortizaÓO ipor parte de "Ei Contratista", "Ei ^^^fcipig;?'a-íravé^X,'?®
Dirección de Contratación, Seguimiento y Control de Obra Pública, deber|f|iacerp 'deLconocLi^p^ento
de la afianzadora en éa£k)^e,.que laigarantía'se hubiere constituido mediante fian^^t'3'efeqto,de que-esa no
sea cancelada y notifiGarlo''^r^escnto a "El Contratista", para hacer efectiva la garantía.-

I  .X' ' ' Vuanza que garantice pb/ "El Contratista", el cumplimiento de sus obligaclones>xjerivadas;.qéi,ípresente
^trato y conforme a lo Üisf^gáo^gor-el artículo 37 fracción II de la Ley de Obras Públicas y Servicios

Üaxaccs de -i'aó¡rí!';v= Patrimoniocuítitra!," '■"* "■
o cuituful de la h\:ralnniü

ra Pública a Precios Unitarios y Tiempo, D|ter.rojnj.05 Nq^gCSyCOP/FIII 084/2023, que celebrán, por una ¿arte, emif!#$fo'de |faíá& de Juárez
y por la otra parte el ContratiEjta MEF. S. A. de C. V.", de fecha
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Relacionados del Estado de Oaxaca, misma que será cancelada una vez que se hayan ejecutado en su
totalidad los trabajos objeto del presente contrato y "El Municipio" los reciba a su entera satisfacción.

La fianza a que se refiere el párrafo anterior, deberá ser entregada por "El Contratista" a "El Municipio",
dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes, a la fecha de notificación del fallo de adjudicación y
otorgada por institución afianzadora mexicana debidamente autorizada a favor de la Tesorería Municipal]
del Municipio de Oaxaca de Juárez, con valor del 10% (diez por ciento) del importe total contratado
incluyendo el Impuesto al Valor Agregado de los trabajos objeto de este contrato, importe señalado en la
cláusula segunda de este contrato.
La póliza de fianza otorgada para garantizar el cumplimiento de las obligaciones de "El Contratista" con
motivo de este contrato, se cancelará cuando, entre otros requisitos, haya otorgado, por un plazo de 12
(doce) meses, la garantía de vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad.

III. Para garantizar los vicios o defectos ocultos y de cualquier otra responsabilidad que de ello pudieran
derivarse, "El Contratista", se obliga a otorgar al término de la obra, una fianza equivalente al 10% del
monto total ejercido de acuerdo a lo establecido en el artículo 37 fracción III y el artículo 64 de la Ley
de Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca, misma que tendrá una vigencia de
doce meses, contados a partir de la fecha de la entrega recepción de los trabajos, esta fianza otorgada por
institución afianzadora mexicana, deberá exhibirse previo a la recepción formal de la obra, a favor de la
Tesorería Municipal del Municipio de Oaxaca de Juárez. « ,

"El Contratista", se obliga a elaborar en forma conjunta con el residente de obra de "El Municipio", elJí'-.
finiquito de obra correspondiente, mismo que deberá firmarse en un plazo no mayor de veinte días
naturales, siguientes a la fecha de la entrega recepción de los trabajos.

Cuando aparezcan defectos, vicios ocultos o cualquier otra responsabilidad atribuibie a "El Contratista" en
los trabajos realizados dentro del plazo cubierto por la garantía de vicios ocultos y cualqujer otra
responsabilidad, "El Municipio" a través de la Dirección de Obras Públicas y Mantenimiento,'deberá|
hacerlo del conocimiento de la afianzadora, en caso de que la garantía se hubiere constituido mediante fiarizap
a efecto de que ésta no sea cancelada y notificarlo por escrito a "El Contratista", para que éstejhaga las
correcciones o reposiciones correspondientes, dentro de un plazo máximo de treinta días "'n'SÜ^íéSt
transcurrido este término sin que se hayan realizado, "El Municipio" procederá a hacer efectiva la garantía.

-•■msccjftH nsboKTRATMnóif
Si la reparación requiere de un plazo mayor, las partes podrán convenirlo, debiendo continuar vlgente;-teí;o¥coífTRoi
garantía. os osra pública

Lií;r©s
humanidad

Décima.- Ajuste de costos.

ŷ
||f ^á-y-r^Ff^estersupuesto, "El Contratiáí^^^én'im(í^^5]^senta días naturales siguientes a ia publicación de ios índices^^pjicafelqé al período que los rpi^^bs inj^^ '^®erá presentar por escrito su solicitud de ajuste de costos a "El

y  soi^Wadp;^n3Í'%olli^entación; que acredite su petición, transcurrido dicho plazo.

"Las Partes" convienen que, si a partir de la presentación de las propuestas ocurren circunstancias de orden
económico no previstas en el presente contrato, que determinen un aumento o reducción de los costos de los
trabajos aun no ejecutados, conforme al programa pactado, revisarán dichos costos en forma conjunta, debiendo

— observar para tal efecto, el procedimiento que establece el artículo 55 de la Ley de Obras Públicas y
¿ Servicios Relacionados del Estado de 0?ix^ca.

■ipreciúye el derecho de "El Contratista",.par^q'é&mar su pago.

t^mdíidRéclbida la solicitud de ajuste ct^ costos, "EÍ¿(^^|cipio", dentro del plazo dé treinta días naturales si
d^'eealwá^or escrito lo procedenrey,(í|biendQÍbmíbr del conocimiento de "El Contratista

'raiii-.nodocuUuraUlstóhumamáa.i

flL.

107.2 - 2024

-.varía. DS OEEmS

Obra Pública a P

PíiEridonio cf-ii aitCírez
"24^ ''omaiiidad

■ecíos Unitarios
y por la otra parte el Contráti:

'  YMAíITE

inliÉM). DCSyCOP/FIII 084/2023,
Ca//irfa</ M£F. S. A. de C. V.

miento

q nicipio
bre de 2023.echa 28 de dici

entes.

ue celebran, | or una parte, el de Juárez
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El ajuste de costos cuando proceda, se calculará a partir de la fecha en que se haya producido el incremento o
decremento en el costo de los insumos, respecto de los trabajos pendientes de ejecutar, conforme al programa de
ejecución pactado en el contrato, en caso de existir atraso no Imputable a "El Contratista", con respecto al programa
que se hubiere convenido.

En el supuesto de que se presente un atraso en la ejecución de los trabajos y sea por causas Imputables a "El
Contratista", el ajuste de costos procederá únicamente para los trabajos pendientes de ejecutar conforme al
programa que se hubiere convenido, en términos de lo dispuesto por el artículo 55, fracción I, último párrafo de la Ley
de Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca.

Décima Primera.- Subcontratación y cesión de derechos de cobro.

"Las Partes" convienen que "El Contratista" no podrá ceder o subcontratar la ejecución de la obra, salvo
fautorización de "El Municipio" por escrito y en los términos señalados en dicho documento de autorización,
también es cosa convenida entre "El Municipio" y "El Contratista" que únicamente los derechos de cobro
podrán cederse previa autorización del Municipio, con fundamento en el artículo 48 de la Ley en la materia,
siempre y cuando "El Contratista" ceda los mismos ante fedatario público, acreditando "El Contratista''/-sua
personalidad en relación a la obra contratada y conforme al procedimiento de la materia.

Décima Segunda.- Recepción de los trabajos.

La recepción de los trabajos, en forma total o parcial, se realizará conforme a lo señalado en los lineamientos;'
requisitos y plazos que para tal efecto establecen los artículos 64 y 65 de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados del Estado de Oaxaca, así como bajo las modalidades que la misma prevé, reservándose "El Municipio",;
el derecho de exigir por cualquier vía que permita la Ley, la terminación de los trabajos faltantes o mal ejéo^tados'o "
hacer efectiva la garantía otorgada para tal efecto. ' riuUad®

Al término de los trabajos contratados "El Contratista" estará obligado a presentar los planos definitivós'^&^azobráoz^
impresos y en formato digital que se consideran en el análisis, cálculo e Integración de los costos indirectos de la propuesta
presentada. dk cltktrjlta.ci6k

Si,';;vl!AlEMTO Y C-OÍÍTRO).

Una vez finiquitados los trabajos, "El Contratista", se obliga a elaborar en forma conjunta con "El Municip'Ío®,^eí"'''^'^''^
acta administrativa de entrega recepción, que dará por extinguidos los derechos y obligaciones asumidp^por acnbas
partes en el presente contrato.

"El Contratista" que no cumpla con entregar el finiquito, "El Municipio" procederá a elaborarlo, comunicando el
resultado a "El Contratista" dentro de un plazo de diez días naturales contados a partir de la emisión del mismo;
una vez notificado el resultado de dicho finiquito a "El Contratista", éste tendrá un plazo de quince días naturales
para alegar lo que a su derecho corresponda, si transcurrido este plazo no realiza alguna gestión, se dará por aceptado.

Décima Tercera.- Representante de "El Contratista".

i  ;; j'EI Contratista", se obliga,v«^ estableGeríahticipadamente al inicio de los trabajos en el sitio, de;reá1i¿ácipi;i. de los
s A ;.^m¡smos, un representante óérmanent&^ qúe^jactuará como su superintendente .de construcc¡|(^WiÉM0l|^^|^l>,tener

■ I -¿.^¡.poder amplio y suficiente pata tom,ar::xjeqsione$.íten todo lo relativo al cumplimiento de este c(¿g^Ko. ̂ ^Kte^^, "El
e % gYlunicipio", se reserva el\d;érecl^de saatept^cfon, el cual podrá ejercer en cualquier mome

^  ̂11
. 'íl superintendente de cons^pcEion-designadp'por "El Contratista", tendrá la obligación el

proyecto y las especificaciorfp^á^>%caic3!S.y^^^ estar facultado para dirigir la ejecución de lostra-bajps &
el presente contrato, así come^,párái¡;áeepiaf''u objetar las estimaciones de obra que se forfñplen y> et^gerjii^'^para
actuar a nombre de "El Contratisiá'"."tón„I^J'acultades legales suficientes para el cumplimient6'4e.esteió'ntf'áto.
\  Ú,ii

Patrimonki c/ft."" hirírtanidad

Laiu.-: ar.io cullufal de in huznanidad
2022 - 2024

"tíEoitrato de Obra Pública a Precios Uiííá/ib¿y?iémbó 084/2023, que celebran, por tina ^
y por la otra parte el Contratista "W/écüiaÁSb Proyectos de Calidad MEF. S. A. de C. V", de fec/á 28 dfe dfcleri#?al'?02^^

_  /' ¥ MAjIí
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Por otra parte, "El Contratista", deberá contar con un superintendente de construcción que deberá permanecer de
tiempo completo en el campo o gabinete durante el tiempo que perduren los trabajos para tales efectos
el/la Ing. Mauricio Cruz Vargas con número de cédula profesional: 6833303, ocupará dicho cargo y un Director
Responsable de Obra que deberá exhibir licencia vigente que lo acredite como tal y quien será responsable directo de
la supervisión, vigilancia, control de calidad y revisión de los trabajos por parte de "El Contratista", para tales efectos
el/la Arq. Jorge de Jesús Torres Sánchez con número de licencia de D.R.O. A1187, ocupará dicho cargo.

Décima Cuarta.- Relaciones laborales.

"Las Partes" expresamente manifiestan que entre ellas no existe relación laboral de ningún tipo y por ello "El
Contratista", como patrón del personal que ocupe con motivo de los trabajos materia del presente contrato, será el
único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de
trabajo y seguridad social, aceptando en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presentaren en su
contra o en contra de "El Municipio", en relación con los trabajos objeto de este contrato.

El porcentaje mínimo de mano de obra local que los licitantes deberán incorporar en obras públicas o servicios
relacionados a ejecutarse en pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas, o zonas consideradas con cierto grado
de marginación, no será menor del 50% de lo requerido, según lo establece el artículo 31 fracción X Bis de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca.

Décima Quinta.- Responsabilidades de "El Contratista"

"El Contratista", se obliga a que los materiales y equipo que se utilicen en la ejecución de los trabajos objetó del
presente contrato, cumplan con las normas de calidad y especificaciones técnicas establecidas y que la realización de
todas y cada una de las partes de dicha obra, se efectúen a satisfacción de "El Municipio", así como a responder por
su cuenta y riesgo de los defectos y vicios ocultos de la misma y de los daños y perjuicios que por falta deíplricia,
inobservancia o negligencia de su parte, se lleguen a causar a "El Municipio" o a terceros, en cuyo caso sé; hara
efectiva la garantía otorgada para el cumplimiento del contrato, hasta por su monto total. '

o.

"El Contratista", será el único responsable de la ejecución de los trabajos, cuando estos no se hayan k^Iz^o
conforme a lo estipulado en el presente contrato o de acuerdo a las especificaciones que por escrito le proporqi;^§',f^^]§
Municipio"

"El Contratista", en la ejecución de los trabajos, deberá observar las disposiciones de seguridad que "El Municipio
t

5 la Immanidaí'

enga establecidos en el lugar, sujetándose así mismo, a los demás ordenamientos o regiamentos expedidos ̂tór laS
autoridades competentes en materia de construcción, seguridad y uso de la vía pública, protección ecológica y del medio
ambiente que rijan en el ámbito Federal, Estatal o Municipal. "El Contratista" estará obligado a ubicar en eLslJiotóe;,—-.-,—
ejecución de los trabajos el letrero nominativo de la obra que se considera en el análisis, cálculo e integraciontóé los
costos indirectos de la propuesta presentada, la cual deberá realizarse conforme a las especificaciones anexas en las bases
de la licitación, misma que deberá contener la siguiente ieyenda: "", así como ubicar la placa de conclusión al
finalizar la ejecución de los trabajos. ^ .

■.Qy.

. 0^
m

-Será responsabilidad de "El Contratista", los daños y perjuicios que cause a "El Municipio" o a terceras personas
,€Qr>'irñQ,tiyo de la ejecución de los tr|^,aj^rpé^5^sujetarse a lo pactado en éste contrato, por inobservancia de las

y lg conservación de los trabajos hasta el momento de su^j¡^;éyes-ysiReglam'entós aplicables; eLjP]JÍpMQt%ía;|í'^nltiva a'"EI Municipi^|^érán TEI Contratista".

.Si.dentróWe los doce meses cont5{í|s,.a/p#tir de recepción de los trabajos por "El Municipio", aparecieren
vQ

desperfe'rtos o vicios ocultos en1^ obra EL-CónLt;^sta", los reparará o répondrá inmediatamente por sijcuent^n caso contrario, se hará^fectrya ia ga^^gue haya otorgado por este concepto.
OssKGca áe Jüés s:

Patrimonio cuiíuraj de la hurn;inicÍaJ
2022 - 2G24 QsxacL

Patrimonio ci'ífl
——' 202;

G Juárezaj dela humanidad
■  II I

a Predios Unitarios y TlerTipp||^eOTVad9|¿S.^C^^ 084/2023, que celebran, pi
UKSí JÍO ^ parte el Contratist^^^^^^i5^Áógflbs£feCa//aaí/AffF. S.A. de C.V.", defi

tWtokViento

propia
C.1 CO

una parte, el Mmicipio de Oaxaca de Juárez
:ha 28 de dicierie de 2023.
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Décima Sexta.- Penas convencionales y retenciones.

"El Municipio", tendrá la facultad de verificar en cualquier momento, si la obra objeto del presente contrato se está
ejecutando por "El Contratista", de acuerdo con el programa de obra aprobado, para lo cual "El Municipio",
comparará mensualmente los avances de los trabajos con el programa.

Si como resultado de la comparación a que se refiere el párrafo anterior, el avance físico de los trabajos es menor a lo
programado, "El Municipio", procederá a retener de cada estimación de trabajo, la cantidad que resulte de
multiplicar el 5% (cinco por ciento), de la diferencia de ios importes programados a erogar mensualmente, por el
número de meses transcurridos desde la fecha de incumplimiento del programa, hasta la de revisión, los importes
retenidos serán reintegrados a "El Contratista", una vez que éste se regularice con su programa de obra.

Una vez vencido el plazo de ejecución de los trabajos "El Contratista" que sin justificación aiguna no se llegare a
regularizar con su programa de obra y por ende no entregare ios trabajos totalmente concluidos en el plazo pactado,
no procederá la devolución de los importes retenidos, y se procederá a hacer efectivo a "El Contratista", como
sanción por incumplimiento de contrato y quedarán en favor de "El Municipio".

Si "El Contratista" no conciuye la obra en la fecha pactada, como pena convencional deberá cubrir a "El Municipio"
ia cantidad de 2 (dos) ai millar sobre el monto del contrato que incluye los convenios y ajustes de costos, en su caso,
respecto de la obra faltante de ejecutar, por cada día calendario de demora, hasta el momento en que la Qbra.quedé'
concluida a satisfacción de "El Municipio" esto sin apiicar el Impuesto al Valor Agregado. ^ ,

Independientemente de la pena convencional señalada en el párrafo anterior, "El Municipio", podrá optar entre exigir
el cumplimiento forzoso del contrato o bien dictar la rescisión administrativa del mismo.

El monto máximo de penalización será del 10% (diez por ciento) del monto total contratado, en caso de rescisión de
contrato por incumplimiento de "El Contratista". j
En estos supuestos, no se tomarán en cuenta las circunstancias derivadas de caso fortuito o de fuerza mayor.' c i

Retenciones.- "El Contratista" acepta que "El Municipio" al realizar el pago de las estimaciones„ilaireten9a lo
siguiente:

Derechos para la vigilancia, inspección y
control de los procesos de ejecución de
obra pública del Órgano Interno de Control
Municipal.

Impuesto sobre erogaciones por
remuneraciones al trabajo personal.

5 AL MILLAR
Previsto en el artículo 76 penúltimo párrafo de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de

Oaxaca.

3%
Previsto en el artículo 66 de la Ley Estatal de Hacienda

vigente en el Estado de Oaxaca.

Dií OBHA PUBLICA

l
k.

-".a

_  Impuesto sobre erogaciones por remuneraciones al trabajo personal previsto en los artículos del 63 al 69 de la Ley
j o K: Estatal de Hacienda vigente en el-Estado de Oaxaca, reformada mediante pubiicación en el PeriódigqjOfidsLdel Estado
i  , de Oaxaca, el 15 de dicierpbre de 2022 Municipio" efectuará la retención del tres por deraq|(^^|^^^a que
5 IS deberá ser plasmada en lása%ctura^f-íle fa&íe^imaciones que presente para,trámite de pago.
m ^ ^ hjfí
El^éqima Séptima.-Suspensi^jfternpfQfattdéTíéíntt^o.

V

"El Municipio" podrá suSR(e0der;.tempora[mente en todo o en parte ia ejecución de los trabajosV:ontratáfe^n:4ql^uier
momento, por causas justifiqadgs o pór razones de interés general, sin que ello implique sti'^terminación'detótiva o
incumpiimiento. ^ ^ . i

Una vez que hayan
todos sus efectos legales"!"

qyfllaaygi motivaron dicha suspensión, el presente ^gui
laiiiua

— dh &v.

itrato de Obra Pública a Precios PitR&kKyjtíenípli'DetlíM^ , DCSyCOP/FIII 084/2023, que celebran, por una

DISlCldlÓM

y por ia otra parte el Contratisti,''ii?feiÉ¿rSjSí/o Proyectos de CalidadMEF. S. A. de C. V.", de fechayEB
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Cuando ocurra la suspensión de los trabajos "El Municipio" lo notificará a "El Contratista" señalando ias causas que lo
motivan, la fecha de su inicio y de su probable reanudación, así como las acciones que debe considerar en lo relativo a
su personal, maquinaria y equipo de construcción.

La fecha de terminación de ios trabajos se prorrogará en igual proporción ai período que comprenda la suspensión de los'
mismos, sin modificar el plazo de ejecución convenido. Lo anterior se formalizará mediante ei acta circunstanciada de
suspensión.

Décima Octava.- De la terminación anticipada del contrato.

"El Municipio" podrá dar por terminado anticipadamente ei presente contrato, cuando concurran razones de interés
general que impidan mantener su vigencia, sin responsabilidad alguna para "El Municipio".

Con apego a los requisitos previstos en el artículo 59 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del
Estado de Oaxaca, las partes podrán convenir la terminación anticipada del presente contrato, por las siguientes
causas:

I. Cuando concurran razones de interés general.

Existan causas justificadas que ie impidan ia continuación de los trabajos, y se demuestre que
de continuar con las obligaciones pactadas se ocasionaría un daño o perjuicio grave,,

IV.

Municipio.

Por no poder determinar la temporalidad de ia suspensión.

Por caso fortuito o fuerza mayor; y cuando lo determine "El Municipio \.3r

4"
Una vez comunicada por "El Municipio" la terminación anticipada de este contrato, éste procederá a tomar-s-í-
inmediata posesión de los trabajos ejecutados para hacerse cargo del inmueble y de las instalaciones respectivas^
con o sin la comparecencia del contratista y levantará acta circunstanciada del estado en que se encuentre^jafudad*
obra.' Oaxacícs de <

Paírir.Kinio culiurai de ll

Convenida ia terminación anticipada, "El Contratista" tendrá el derecho de recibir de "El Municipio", eT^go'^ ̂""'
por los trabajos ejecutados hasta la fecha de terminación anticipada, así como el correspondiente a los congeptps^^^ i-
siguientes: gastos de liquidación de personal, penalizaciones por terminación anticipada del contrato de renS'de "
bodegas, y cuando proceda, la parte proporcional de la fíanza correspondiente, siempre que, a juicio
Municipio", éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el
contrato, para lo cual "El Contratista" deberá presentar su solicitud por escrito a "El Municipio" dentrtf'di iós^~'
30 (treinta) días naturales posteriores a la comunicación de terminación anticipada del contrato a efecto que de
resultar procedentes, dichos gastos se consideren dentro del finiquito, transcurrido dicho plazo sin que "El
Contratista" presente su solicitud quedará preduido su derecho para solicitar gastos no recuperables.

Cuando por caso fortuito o fuerza mayor se imposibilite ia continuación de los trabajos, "El Contratista" podrá
trato, deberá presentar

oe los 20 (veinte) días naturales siguientes a la recepción de la
4^/^ optar por no ejecutarlos. En este,§upüéS,^'í^i opta por ia terminación anticipada del contrato, deberá presentar

(-sóiicitud a "El Municipio", de los 20 (veinte) días naturales siguientes a la recepción de la
Contratista" obtenga de la autoridad judicial la declaratoriaTeces;|ísTnTsma;;;érj caso de negativa,

correspondiente, pero si "Elí,„,,
^.^--^^contratista;

W
El Contr^t|s^"éTsca^^ terminación anticipada

* " ^
A) Obligaciones de

lesta en dicho plazo,

OsKciea notificación de ternriftecjóii'
Rairinioiiio culíurai ik ia hamaniílaj

2023-2024 , UCXaCC
Patrimor.in cuit

se tendrá por aceptada la petición

íTa, "El Contratista" deberá:

Jif6r0s
pl ííe ia humanidaci
2014

PU3LlCi?8r^í<?3^;,ñbB;ñúbÍif? VPreGios Unitarios y Tiei
ná~"6t

URSáSíD
ta parte el Coi

DCSyCOP/riII 084/2023, que celebran, poituna parte, el Intr^l^a^g^^í^- frí^tctos de Calidad MEF. S. A. de C. V.", de fe ha 28 de dicle funiciplo de Oaxaca de Juárez
re de 2023.
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1. Interrumpir inmediatamente los trabajos objeto del contrato, absteniéndose, de ser el caso, de colocar
más órdenes de compra o subcontratos para obtener materiales, servicios o inmuebles;
2. Ceder o anular todas las órdenes de compra, subcontratos, contratos de arrendamiento, o cualesquiera

otros acuerdos existentes para ia ejecución de los trabajos, en los términos que "El Municipio" le
Indique;

3. Devolver a "El Municipio", en un plazo de 10 (diez) días naturales, contados a partir de la fecha en
que le hubiere sido notificada la terminación anticipada del contrato, toda la documentación que éste, en
su caso, le hubiere entregado para la realización de los trabajos.

B) Del acta circunstanciada.

Una vez que la terminación anticipada sea comunicada a "El Contratista", "El Municipio" procederá a tomar
inmediata posesión de los trabajos ejecutados para hacerse cargo del inmueble y/o de las instalaciones
respectivas, levantando con o sin la comparecencia de "El Contratista", acta circunstanciada que detallará el
estado en que se encuentre la obra, en la que también se hará constar la entrega y recepción de la misma,

^debiendo especificarse lugar, fecha y hora en que se levanta; nombre y firma de la persona designada por el área
responsable de la administración y supervisión de la ejecución del contrato y "El Contratista"; la descripción de_,
los trabajos cuyo contrato se termine anticipadamente; el importe contractual; la relación de las estimaciones^':
de gastos aprobados hasta antes de que se hubiera definido la terminación anticipada; la descripción ®
pormenorizada del estado que guardan los trabajos; el período de ejecución de los trabajos, precisando la fépha
de Inicio y terminación contractual y el plazo durante el cual se ejecutaron trabajos; una relación pormenorizada ̂
de ia situación legal, administrativa, técnica y económica en ia que se encuentre el contrato que se vaya-a
terminar anticipadamente; señalar todas las acciones tendientes a asegurar los bienes y el estado que guardan los :
trabajos.

Décima Novena.- Rescisión administrativa del contrato.

"El Municipio" podrá en cualquier momento, rescindir administrativamente el presente contrato por incurilpljnjlSnlaa
de las obligaciones a cargo de "El Contratista".

'"í Cnifl

j

>

aá

Son causas de rescisión del presente contrato, las siguientes;
DE 0331A. PUBUoA

.C5.ÓM

a).- La contravención a las disposiciones, lineamientos, bases, procedimientos y requisitos que establece la Ley de_
Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca, y demás disposiciones administrativas sobre la'fñSíéRá. '^''

b).- El incumplimiento de "El Contratista", a cualquiera de las obligaciones establecidas en el presente contrato.

íl s I c).- Si "El Contratista" no inicia los trabajos objeto del presente contrato, en la fecha en que por escrito le señale "El
j í o-JYIunIcIplo", o se pacte en el contrato.

j 5 lá)-- Si "El Contratista", susptencje injustificadamente los trabajos o se niega a reparar o reponeo-íálgúba^
!  I #ilos, que hubiere'^tdo'1'échazdcfcNCoítio defectuoso por "El Municipio". , .' fe"®

^ '°é).- Si "El CoriÉj-atlsta'<,*no'éjecuta los trabajos de conformidad con lo.estipulado o sin motivo j®ficad®®i!á%^í|i:
u§rdenes que pohfeWáfeíde dé-í'El Mufiklplo" y, ■ .- ¡e •. 'J|f f|

g  Si "El Contratista", no-da cumplimiento ai programa de trabajo y, a juició' de "El Munlcl|^c/",'élatráscrpuÍ^
S dificultar la termirt-afióhísatisfadtóréi^de los trabajos en el plazo estipulado. ^

En estos supú^tOá/CiSSCparlestscdMVienen que cuando "El Municipio" determine justificadai^ente lar .resdgfofP:®^
administrativa operará de pleno derecho, bastando que se cumpla/agpfloeLprpcecírrfei^S^
que se establece en las siguientes fraccionjes: ' —^

Contrato de Obra Pública a PrecÍos|yn¿§rJp¡5^J"iempo Deterrmnado No. DCSyCOP/FIII 084/2023, que celebran, por una parte, el
y por la otra parte e1 Coritráfista Ejecutando^Proyectos de Calidad MEF. S. A. de C. V", de fecha 28 de dider^rg
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I.- Se notificará fehacientemente a "El Contratista" por escrito de los hechos materia de la infracción;

II.- Se le dará un término de diez días hábiles para que conteste lo que a su derecho convenga, y anuncie y ofrezca
pruebas;

III.- Cumplido lo dispuesto en ia fracción anterior se abrirá ei término probatorio por quince días hábiles, a efecto de
que se lleve a cabo el desahogo de las probanzas, dicho plazo podrá ser prorrogado por cinco días más, cuando así lo
requiera la naturaleza de las probanzas de que se trate;

IV.- Concluido el término probatorio se procederá a dictar la resolución correspondiente, lo cual se hará dentro de los
siguientes diez días hábiles; y,

V.- La resolución emitida deberá ser notificada de manera personal a "El Contratista", o por oficio con acuse de
recibo.

Vigésima.- Modificaciones.

Ambas partes convienen que cualquier modificación a este contrato o a sus anexos, deberá realizarse por
escrito mediante la celebración del convenio correspondiente, estos convenios deberán ser autorizados por parte
de "El Municipio", bajo la responsabilidad del titular del área responsable de la contratación de los trabajos, en los
términos establecidos en el artículo 52 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados dei Estado de Oaxaca. as

SI durante la ejecución de los trabajos "El Contratista" se percata de la necesidad de ejecutar Cantidades
adicionales o conceptos no previstos en el catálogo original del contrato; deberá notificárjos a v El
Municipio" para que éste resuelva lo conducente. "Ei Contratista" solo podrá ejecutarlos una vez que cuente con la
autorización por escrito o en la bitácora, por parte de la residencia, salvo que se trate de situaciones de ernergencia err
las que no sea posible esperar su autorización. \

Cuando sea "El Municipio" el que requiera de la ejecución de los trabajos o conceptos señalados en ■él„párrafo-'^CN
anterior, éstos deberán ser autorizados y registrados en la bitácora por el residente.

CíTXCTCOi CvS 'SS
tr ' • n • M f -J j (■ UI iTjdadVigésima Primera.- Normatividad aplicable. — 2oi2-2oza\-^

"Las Partes" se obligan a sujetarse estrictamente para ia ejecución de los trabajos objeto de este contratpjrft-tpdas 510:
cada una de las cláusulas que lo integran, así como a ios términos, lineamientos, procedimientos y reqaisitos^q^q^^,'f
establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Reiacionados del Estado de Oaxaca y demás nórmás y'
disposiciones administrativas que le sean aplicables.

Vigésima Segunda.- Confidencialidad y reserva. r

ITSÍAT.AgíÓPí
CCÍNTROl.
BilCA

 r o
4

"Las Partes" únicamente podrán intercambiar aquella información que en ejercicio de sus facultades pueden
^proporcionar o recibir. Asimismo, en todo lo que no se contraponga a la legislación en materia de transparencia y
protección de datos personales, gu^rflaj^'K^ipenciaiidad estricta respecto de la información que mutuamente se
proporCioneñ y de aquella a la qu6®^Bil5«p:^^^G((i motivo de ia ejecución del presente contrato, especialmente la

.clasificada como confidencial o reinada la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información
Pública, Ley General de Proteccid^e DáE^íiS^^á^a|es en Posesión de Sujetos Obligados, Ley de Transparencia y

■ Acceso'a. la. Información Pública ̂ ^u^:^óble^ojpáiá|^ Estado de Oaxaca, Ley de Protección de Datos Personales en
^ Posesión 3é Sujetos Obligados cíá;^pacl

Oj.

,b,M^^á/|^y demás disposiciones jurídicas que resulten aplicables. "Las
" Partes" .tomarán las medidas ne^'sari|s plra^^W el estricto cumplimiento de ia obligación de confidencialidad
^:^pr--parte del personal involucradó se|i el jdespf^o de las actividades relacionadas con este instrumento,

esta'-ÉtóiSulai'pSOTÍanecerán vigentes y serán exigibles aún en el caso de que
pot terminado dspr^entí córitrjptg.

Patnmomo cn.uVrJ -¡e la humanidad20.Í2-3024

ílCórtVatcf ae-übfiirá
2024

 Piíblicá á Precios Unitarios y Tiemf^;|)e^ar^
!J.afci_<!,iy;póplaíotra parte ei Contratista"

mBKiO
^MAHTO

oadoj^^DCSyCOP/FIII 084/2023, que ceiebran,
iP/py^as de CalidadMEF. S. A. de C. V", de
fiJBLlCAS
IMIENTO

r una parte, ei Muniifibio de Oaxaca
icha 28 de diciembré de 2023.
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DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN,
SEGUIMIENTO Y CONTROL

DE OBRA PÚBLICA

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO
No. DCSyCOP/FIII 084/2023

Para el caso de incumplimiento de la obligación de confidencialidad prevista en esta cláusula, será causa de
responsabilidad en términos de lo previsto en la Ley de Transparencia aplicable y en la Ley General de
Responsabilidades Administrativas.

Vigésima Tercera.- Jurisdicción y tribunales competentes.

"Las Partes" convienen que todo lo no previsto en el presente contrato, lo resolverán de común acuerdo y conforme a
los Intereses que cada uno representa y en caso de controversia en su interpretación y cumplimiento, las partes se
someten a la jurisdicción y competencia de los tribunales del fuero común, con residencia en esta Ciudad de Oaxaca de
Juárez, Oaxaca, por lo tanto, "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera correspondería por razón de su domicilio
presente o futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima Cuarta.- De los títulos de las cláusulas.

Los títulos de las cláusulas que aparecen en el presente contrato se han puesto con el exclusivo propósito de facilitar su
lectura, por lo tanto, no definen el contenido de las mismas. Para efecto de interpretación de cada cláusula deberá
atenderse exclusivamente a su contenido y de ninguna manera a su título.

(Enteradas "Las Partes" del contenido y alcance legal del presente contrato, manifiestan que en su otorgamiento no ha
' existido error, lesión, dolo, mala fe o vicio alguno de la voluntad que pudiera invalidarlo y para constancia, lo firman en cinco
tantos al calce y margen, ante los testigos Mtra. Yvonne Denisse Arandia Valencia, Secretaria de Obras Públicas y
Desarrollo Urbano del Municipio de Oaxaca de Juárez y los Ciudadanos Eustorgio Ocampo Salinas y Armando
Cruz Mendoza, con los cargos de Director de Contratación, Seguimiento y Control de Obra Pública y Director de
Obras Públicas y Mantenimiento de la Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano respectivamente, en la
Ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, a 28 de diciembre de 2023. ' ,

"El Municipií^

'-airinior.io V
■r 2QZ2 - 20^^

¿ares

Nancy Beiem Mo^a^gi^eroa
Sindica Primei^a^jMÚnicipal '

Representánte Legal d^L
jpió de Oaxaca d&Juárez.

"mrccsftí'- "S cont wTac;ó.«
Y C'i.G.rí"KOÍ-

DS OBiíA PÚDl.lCa

•c./VíUNi:" Contri

EJECUTANDO PROYECTOS DE CALIDAD M̂

Martnahjorres León
Representante Legal de

"Ejecutando Proyectos de Calidad MEF. S. A. de C.V.

E,--, S.A. o
Azucenas 802 Col. Rerormo, Oaxaca,

Cp..68Q50 Tel. 9511 177819

f£.

c!ud -'A "-"ciUO-u.. -

Pattis^ - ¿jj.aoxA <-
i.'a?cad; .'-'a Juntez

Painnionio ciAtn-J de R. humanidad
2-2324 ■!

■f ública'a Pféciós Unitarios y Tiempo Determinado No. DCSyCOP/FIII 084/2023, que celebran, por una parte, el Mi^icipiSlCtíi®?iLfbV yjigi; l.aibtra parte el Contratista '"Ejecutando Proyectos de Calidad MEF. S. A. de C. V.", de fecha 28 de didemj/re
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MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ

SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS Y
DESARROLLO URBANO

DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN,
SEGUIMIENTO Y CONTROL

DE OBRA PÚBLICA

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO
No. DCSyCOP/FIII 084/2023

"Testigos

Mtra. Yvonne Denisse ArandIá'íW aiintia
Secretaria de Obra: Públicá^'f'D'éfáirrj^lo^tb^baiio

l'arn,;ioi:io culsuríj de ¡a iiuniaiiida.

Eustorg

Director de;

CTuchirt

€ie jisájss
' nio cultural de la humanidad

2025 - 2D2A ™—

Icambo Salinas
acióm SégüimiéHtíí^^
Obrl1l?úb|¡caí,p^

m 02S.AB
PWÍÍÍ.ICAS Y BSSAkHü:

v/RBANO Oaxacr (hi Juárez
Patrimonio cultural dNa humanidad

2022 - 20

Irmando Cruz
Director delObras Públicas

®SIHAS PUSUCAS

!A^SIi»%VENTO

, ~ r-d3a

,  ' r ¡■O" "
ejECUTAMOoPm, fcl

Aiucenas 80'' Col t mef. s.a. oe c.vCp.680,o'-rtr9?,?,?^-™.Oo,

La presente hoja de firmas corresponde al Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado No.
DCSyCOP/FIII 084/2023, que celebran, por una parte, el Municipio de Oaxaca de Juárez y por la otra parte el Contratista
"Ejecutando Proyectos de Calidad MEF. S. A. de C.V.", a 28 de diciembre de 2023.

Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado No. DCSyCOP/FIII 084/2023, que celebran,
y por la otra parte el Contratista "Ejecutando Proyectos de Calidad MEF. S. A. de C. V.", de

una parte, el Mumicipio de Oaxaca de Juárez
:ha 28 de diciembre de 2023.
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